
    

  

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QU 
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: CINEMARK DEL ECUADOR S.A. 
NUMERO DE EXPEDIENTE: 85025 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:ESTEBAN — PATRICIO WRIGHT 

VELA-GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: CINEMARK INTERNATIONAL LLC 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ESTADOUNIDENSE 
DOMICILIO: PLANO, TEXAS, ESTADOS UNIDOS. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 
COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: LIGIA PASTORA NAVARRETE MOREIRA 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
NUMERO DE IDENTIFICACION PERSONAL: 1710462951 
DOMICILIO: Av. América 123 y Naciones Unidas 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

  

N? Nombres y Apellidos | Estado Nacionalidad Domicilio 
completos Civil 

1 CNMK TEXAS | oncoommnanas -- | ESTADOUNIDENSE ¡ PLANO, TEXAS, 
PROPERTIES LLC ESTADOS 

UNIDOS             

Ligia Pastora Navarrete Moreira 
APODERADO LOCAL 

  

FECHA DE PRESENTACION: 5 de febrero de 2015



cas 
7 

Factura: 002-002-000000696 20151701037D0045 

  

CINEMARK INTERNATIONAL LLC portador(a) de la CÉDULA 1710462951, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil 

SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO; LIGIA PASTORA NAVARRETE MOREIRA REPRESENTANDO A 

CINEMAK INTERNATIONAL LLC portador(a) de la CÉDULA 1710462951, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil 

SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copía certificada de 

esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

COPIA DE COMPULSA N* 20151701037D00458 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopla(s) que antecede(n) es(son) 
compulsa del documento que me fue exhibido en 1 foja(s) útilles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 
documento(s) en 1 foja(s), conservando una copla de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso 
adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 13 DE FEBRERO DEL. 2015. 8 

  

   

 


